
#f,tu

o
Q/D .o",ERNo DE LA
o-^(ti o cruDAD DE MExrcoul» """*-o

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2019-3271-SOT-1279

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuradurfa de Ordenamiento Territorial de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de

la C¡udad de México, con fundamento en los artfculos 5 fracciones lyXl,6fracción lV, l5BlS4fraccioneslyX,
21,27 fracció^ lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de Ia

Ciudad de México,4, 51 fracc¡ón ll y 96 primer párrafo de su Reglamentoi hab¡endo analizado los elementos

conten¡dos en el expediente número PAOT-2o19-3271-SOT-127 9, relacionado con la denuncia presentada ante

este Organismo descentralizado, em¡te la presente ResoluciÓn considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de agosto de 20'19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso
a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerció su derecho a sol¡c¡tar que sus

datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denuncia ante esta lnst¡tución, presuntos

r incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zonif¡cación), construcción (obra nueva), protección civtl y

.l ambiental (afectac¡ón y/o derribo de arbolado), esto en el pred¡o ubicado en ProlongaciÓn División del Norte

número 4502, Colonia Prado Coapa, Alcaldfa Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de

Ciudad de México, a

agosto de 2019

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconoc¡m¡ento de hechos, solic¡tudes de
información y visitas de verificáción a las autoridades competentes y se ¡nformó a las personas denunciantes
sobre d¡chas dil¡genc¡as, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis , V,

Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, y 85 de su Reglamento.-:------------

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se desprende que
los hechos denunc¡ados se ejecutan en el predio ubicado en Prolongación D¡vis¡ón del Norte número 4502,
Colgnia Prado Coapa 3ra Secc¡ón, Alcaldía Tlalpan

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (zon¡ficación),
construcción (obra nueva), protección civ¡l y ambiental (afectac¡ón y/o derribo de arbolado), como lo son: el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Tlalpan, la Ley de Desarrollo Urbano y su reglamento,
las Normas Generales de Ordenación, el Reglamento de Construcciones y sus normas técnicas
complementar¡as para el proyecto arquitectónico, la Ley del Sistema de Protección Civil, la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra y la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2015, todos de la Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
siguientei

l.-En materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón), construcción (obra nueva) y protección civ¡1.

2 5 Nov 201s

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente en Tlalpan, al predio ob.ieto de
investigación, le correspondé la zonificaóión H/3/40/MB ^(Habitac¡onal, 

3 N¡veles de Altura Máx¡mo, 40% de Area
Libre, Densidad Muy Ba¡a: una vivienda por cada 200 m' de la superficie del terreno).----

N
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En este sentido, dos personas qu¡enes se ostenlaron como representantes legales del prop¡etario del predio
objeto de investigación, presentaron escrito en fecha 10 de septiembre de 2019, en el cual real¡zan d¡versas
manifestaciones, s¡n aportar alguna documental que acred¡te los trabajos de construcción

Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría, real¡zó la consulta del expediente ab¡erto con motivo del
Registro de Man¡festación de Construcc¡ón T¡po B, con Fol¡o RG/TU22'18l18, en la Alcaldfa Tlalpan. En dicha
consulta se constató la existencia del Certificado Único de Zon¡ficación de Uso del Suelo, con fol¡o número
71499-151CA1O17, para el predio ¡nvest¡gado, el cual certif¡ca lo s¡guiente

Certificado co de Zon¡ñcación d6 Uso del Suelo, con fol¡o número 7l¡199-151CAlDl7

Reglstro do Manilestac¡ón de Construcc¡óñ T¡po B Fol¡o RG/TU22'I8rl8
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394.20 x/3/40/MB 157 68 40 236.52 60 709.56 3 2 lltuy Baja

394.20 167.36 42.46 226 84 57.54 704.06 704.06 0 3 2

A efecto de mejor proveer, personal adscr¡to a esta Subprocuradurfa, de conform¡dad con los artfculos 21 y 25
fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Adm¡nistrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de
elementos probatorios para el mejor conoc¡miento de los hechos sin más llmitantes que las señaladas en la Ley
de Procedimiento Adm¡nistrativo de la Ciudad de México, siendo que en los procedim¡entos administrat¡vos se
adm¡tirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la
moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 15 de agosto de 2019, realizó la consulta al Sistema de
lnformación Geográf¡ca de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudád de México (SlG-SEDUVI),
vía lnternet _(http:/iciudadmx.cdmx.gob. mx:8080/seduv¡), advirtiendo que el predio ¡nvestigado cuenta con el
Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, con folio número 714d9-151CA|D17, el cual cert¡f¡ca la
zonificac¡ón H/3/40/MB. Acta c¡rcunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se vatora en
términos de los artículos 327 lracción ll y 402 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurla Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tonal de la Ciudad de México.-

Ahora bien, durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron trabajos de construcción de un cuerpo construct¡vo de 3 n¡veles en etapa de obra negra; al exterior
se exhibe un letrero con datos de la manifestac¡ón de construcc¡ón con fol¡o RG/TU2218118; por otra parte, se
constató que d¡cho cuerpo no cuenta con separac¡ón a col¡ndancias con los inmuebles aledáños.--------:--

Al respecto, esta Subprocuraduría, em¡t¡ó oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del predio objeto de invest¡gación, a efecto de que realizara las man¡festac¡ones que
conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los trabajos de
obra que se ejecutan en el predio ¡nvestigado.-----
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Por otra parte, en dicha consulta se constató el Reg¡stro de Manifestación de Construcción T¡po B Folio
RGfiU2218118, en la cual se constataron los siguientes datos: ------------------
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De lo anterior se advierte que en el predio investigado se realizan trabajos de construcciÓn consistentes en la
edif¡cación de 'l cuerpo construct¡vo de 3 niveles de altura para 2 viv¡endas, los cuales_están amparados por el

Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón con folio RGfiU2218t18 y el Cert¡ficado Único de Zonificación de

Uso del Suelo, con fol¡o número 7'1499-151CA|D17

Ahora b¡en, del anál¡sis
denom¡nado A-03, Planta
porcentaje de área libre m

de los planos arquitectónicos del proyecto constructivo, se adv¡erte en el plano

de Azotea, cuenta con un área l¡bre de 144.42 m' (36.64%), incumpl¡endo con el

ínima requer¡da de conformidad con la zonificaciÓn aplicable del 40% de la superfic¡e

Ad¡c¡onalmente, de la consulta al exped¡ente refer¡do, se constató el oficio DGODU/DDU1022112019, en el cual

se previene al prop¡etario del predio investigado, para la corrección del proyecto ejecut¡vo, en particular sobre el

áreá libre con la que cuenta, toda vez que el proyecto no cumple con el área l¡bre mínima requerida que

establece la zonificación aplicable, así como lo establec¡do en la Norma General de Ordenac¡Ón número 4,

referente al Área Libre de Construcción y Recarga de Aguas Pluviales al Subsuelo; sin que, de las constancias

del terreno (157.68 m'?)

que obran en autos no se desprende que se haya desahogado dicha prevenciÓn

En consecuencia, se sol¡citó al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, ejecutar visita de

verificación en mater¡a de desarrollo urbano, en particular por el área l¡bre mín¡ma requerida, quien informa que

el 04 de octubre de este año ejecutó d¡cha v¡s¡ta.------------------

El proyecto constructivo registrado en la Man¡festación de Construcc¡ón con folio RG/TU2218l18, cons¡stente en

la éd¡ñcac¡On de un cuerpó construct¡vo para 2 v¡viendas en 3 niveles de altura, no cuenta con el área l¡bre

mínima requer¡da en la zon¡f¡cación aplicable nr cumple con la Norma General de OrdenaciÓn nÚmero 4,

referente al Area Libre de Construcción y Recarga de Aguas Pluv¡ales al Subsuelo. Así m¡smo, el proyecto que

se ejecuta no cuenta con separación án las colindanc¡as, incumpliendo el artículo 141 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México

investigado, e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes.----

Corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la C¡udad de México sustanciar el procedimiento

adm¡nistrat¡vo de verif¡cac¡ón en materia de desarrollo urbáno, e imponer las medidas de seguridad y sanciones
procedentes.--:

por cuanto hace a la materiá de protección c¡vil, se sol¡c¡tó a la Alcaldía Tlalpan ¡nstrumentar Evaluación en

materia de Protección Civil, por los trabajos de obra que se realizan en el pred¡o investigado, en relación con la

separac¡ón a col¡ndancias con los predios colandantes, a efecto de determ¡nar si representa un riesgo para las

peisonas y sus b¡enes, y en su €so, determinar las ecc¡ones necesar¡as para la m¡t¡gaciÓn del riesgo, de

conformidád con los artfculos 10, fracc¡ón lll y 17 fracción XVlll de la Ley del Sistema de Protección Civil de la

Ciudad de México, sin que al momento de emisión de la presente resolución se tenga respuestia a lo solicitado.--

En este sentido, corresponde a la Alcaldfa Tlalpan instrumentar Evaluac¡ón en mater¡a de Protección Civil, por

los trabajos de obra que se realizan en el predio invest¡gado, en relación con la separac¡Ón a col¡ndancias con

los prediós colindantes, a efecto de determinar si representa un r¡esgo para las personas y sus bienes, y en su

caso, determinar las acciones necesar¡as para la m¡tigac¡ón del riesgo

.t

(Corresponde a la Alcaldia Tlalpan, no otorgar Autor¡zac¡ón de Uso y Ocupación, hasta en tanto el proyecto
' registrádo cumpla con el área l¡bre mínima requer¡da en la zonificac¡ón aplicable y la Norma General de

Orienación número 4, referente al Area Libre de Construcción y Recarga de Aguas Pluviales al Subsuelo.-----

Adicionalmente, le corresponde instrumentar visita de verificación en materia de construcc¡ón en el predio
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2.-En materia ambiental (afectación y/o derribo de arbolado).

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuradurfa, se constató un
predio ubicado en la esquina de Prolongac¡ón Divis¡ón del Norte y la calle de Acambay, en el cual se realizan
trabajos de construcción, al exter¡or sobre Prolongación División del Norte se constataron 2 individuos arbóreos
en condiciones ffsicas optimas; sobre la calle de Acambay se constataron 5 ¡ndividuos arbóreos, de los cuales
uno de ellos presenta ¡nd¡c¡os de desmoche en sus ramas, sin constatar ind¡cios de derribo de arbolado.-------

Q/? oo"'ERNo DE LA

"17§ 
"'J"Y.', 

#^"?":,T.8"Il :3

Al respecto, esta Subprocuraduría, emit¡ó oficio dirigido al D¡rector Respon
Encargado de la Obra del pred¡o objeto de ¡nvestigación, a efecto de que re
conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que a
¡ntervenciones ffs¡cas en los ¡ndividuos arbóreos ex¡stentes al exter¡or del predio.

En este sentido, dos personas quienes se ostentaron como representantes legales del prop¡etar¡o del predio
objeto de ¡nvestigación, presentaron escrito en fecha 10 de septiembre de 2019, én el cual manifiestan que no se
han intervenido ffsicamente los individuos arbóreos ub¡cados sobre la calle de Prolongación División del Norte,
s¡n menc¡onar los arboles existentes en la calle de Acambay, as¡mismo no proporc¡onaron alguna documental

o

o

,l

4

respecto a alguna intervención ffsica en los arboles al exterior del predio investigado

Al respecto, se solicitó a la Secretaria de Med¡o Amb¡ente de la Ciudad de México, informar si el prop¡etario del
predio investigado ha presentado alguna solic¡tud para la emis¡ón de alguna Autorización de lmpacto Ambiental,
sinquealmomentodeemisiÓndelapresenteResoluciónsetengarespuestaalosol¡citado.-

No obstante, de la consulta real¡zada por personal adscrito a esta subprocuraduría, del exped
del Registro de Manifestación de construcción Tipo B, con Folio RG/TU221Bl18, se desprend

, de Cumplimiento Ambiental, con folio 9919/18, de fecha 14 de agosto de 201g, emitida por
-}. Medio Ambiente de la Ciudad de México, en la cual se man¡fiesta que al exterior del predio se

los cuales no se[án afectados ni derr¡bados por el proyecto constructivo que se real¡za al interior.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se Íealiza de conformidad con los artfculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedimientos
Civ¡les para la C¡udad de México. de aplicac¡ón supletoria.*----

sable de Obra, Propietario y/o
al¡zara las man¡festaciones que
creditaran la legalidad de las

iente con motivo
e la Declarato[ia
la Secretaria de
ub¡can 7 árboles

En conclusión, el predio ¡nvestigado cuenta con la Declarator¡a de Cumplim¡ento Ambiental, con folio gg19/18, de
fecha 14 de agosto de 2018, la cual señala que los 7 árboles ubicados el exterior no serán afectados ni
derribados por el proyecto constructivo, no obstante, durante de los reconocim¡entos de hechos realizados por
personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se constató que uno de los cuerpos arbóreos sobre la calle de
Acambay presenta indicios de desmoche en sus ramas.---------

En (azón de lo anterior, corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, real¡zar
acc¡ones de inspección y vigilanc¡a en mater¡a de arbolado, y el desmoche del árbol ub¡cado frente al pred¡o
¡nvestigado sobre la calle de Acambay, de conformidad con los artículos 201 , 201 BIS y 202 de la Ley Ambiental
de Protección a la T¡erra de la C¡udad de Méx¡co.-----

lvledellín 2O2, p¡so quinto, Colon¡a Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, C¡udad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext t34OO
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RESULTADo oe le r¡¡vesflGlclót'l

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Tlalpan, al predio objeto
de investigación, le conesponde la zonificación Hr3r4OrMB (Habitacional, 3 Niveles de Altura Máx¡mo,
4Oo/o de A¡ea L¡bre, Dens¡dad Muy Baja: una vivienda por cada 200 m' de la superf¡cie del terreno).----

2. Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a estia Subprocuraduría, se
constataron trabajos de construcción de un cuerpo constructivo de 3 niveles en etapa de obra negra; al
exterior se exhibe un letrero con datos de la manifestación de construcción con folio RG/TU2218118; por
otra parte, se constató que d¡cho cuerpo no cuenta con separación a colindancias con los inmuebles

o

Y?" 33",!Ti.",iá,'.:
{}'''o^o*NovaDoiaYDEoEREcHos

aledaños.-----

-I

3. El proyecto construct¡vo reg¡strado en la Man¡festación de Construcción con fol¡o RGfiU2218118,
cons¡stente en la edificación de un cuerpo constructivo para 2 viviendas en 3 n¡veles de altura, no cuenta
con el área l¡bre mín¡ma requerida en la zonificación aplicable ni cumple con la Norma General de
Ordenación número 4, referente al Area Libre de Construcc¡ón y Recarga de Aguas Pluviales al
Subsuelo. Asf m¡smo, el proyecto que se ejecuta no cuenta con separac¡ón en las colindanclas,
¡ncumpliendo el artfculo 141 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

4

++ al Subsuelo

5. Adicionalmente, le corresponde ¡nstrumentar visita de verificación en materia de construcción en el
predio investigado, e ¡mponer las medidas de segur¡dad y sanciones procedentes

6. Corresponde a la AlcaldÍa Tlalpan instrumentar Evaluación en mater¡a de Protección C¡vil, por los
trabajos de obra que se real¡zan en el predio ¡nvestigado, en relación con la separación a colindancias
con los predios col¡ndantes, a efecto de determ¡nar si representa un r¡esgo para las personas y sus
bienes, y en su caso, determ¡nar las acciones necesarias para la mitigaciÓn del riesgo

7. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constató un predio ubicado en la esquina de Prolongación Div¡sión del Norte y la calle de Acambay, en el
cual se real¡zan trabajos de construcción, al exter¡or sobre Prolongac¡ón Divis¡ón del Norte se
constataron 2 ind¡vlduos arbóreos en condic¡ones fís¡cas optimas; sobre la calle de Acambay se
constatiaron 5 ind¡viduos arbóreos, de los cuales uno de ellos presenta ¡ndicios de desmoche en sus
ramas, s¡n constatar ¡ndicios de derribo de arbolado

8. El predio investigado cuenta con la Declaratoria de Cumpl¡miento Ambiental, con folio 9919/18, de fecha
14 de agosto de 2018, la cual señala que los 7 árboles ubicados el exter¡or no serán afectados ni

derribados por el proyecto construct¡vo, no obstante, durante de los reconoc¡m¡entos de hechos
real¡zados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se constató que uno de los cuerpos arbóreos
sobre la calle de Acambay presenta indicios de desmoche en sus ramas

Corresponde a la AlcaldÍa Tlalpan, no otorgar Autorizac¡ón de Uso y Ocupac¡ón, hasta en tanto el
proyecto reg¡strado cumpla con el área libre mfnima requerida en la zonificación aplicable y la Norma
General de Ordenación número 4, referente al Area Libre de Construcción y Recarga de Aguas Pluviales

9. Corresponde a la Secretarla del Medio Amb¡ente de la Ciudad de Méxlco, realizar acc¡ones de
inspección y vigilancia en materia de arbolado, y el desmoche del árbol ubicado frente al pred¡o

¡nvestigado sobre la calle de Acambay, de conformidad con los artículos 201,201 BIS y 202 de la Ley
Ambiental de Protección a la T¡erra de la Ciudad de México.----

Medellín 2O2, piso quinto, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06oOO, C¡udad de México
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al
estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to
de sus respectivas competenc¡as e informar a esta entidad el resultado de su actuac¡ón

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
atlfculo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona dénunciante, así como al lnst¡tuto de Verif¡cación
Administrat¡va de la Ciudad de México, a la Alcaldla Tlalpan, y a la Secretaria de Medio Ambiente de la Ciudad
de México, para los efectos précisados en el apartado que antecede

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuradurfa Ambiental y del Ordenamien rr¡torial de la Ciudad de México
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